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El Registro Oficial No. 661 del 4 de enero de 2016 publica la Resolución del Servicio de Rentas 
Internas - SRI No. NAC-DGERCGC15-00003185, por la cual se emiten reformas a la Resolución No. 
NAC-DGERCGC15-00000052, publicada en el Registro Oficial No. 430 del 3 de febrero de 2015 
mediante la cual se expidieron NORMAS QUE ESTABLEZCAN PARAÍSOS FISCALES, REGÍMENES 
FISCALES PREFERENTES Y REGÍMENES O JURISDICCIONES DE MENOR IMPOSICIÓN. A 
continuación, incluimos en azul las reformas correspondientes.  
 
Art. 1. Ámbito de aplicación.- Las siguientes disposiciones aplican a paraísos fiscales, regímenes 
fiscales preferentes y regímenes o jurisdicciones de menor imposición, para todos los efectos 
previstos en la legislación tributaria interna.  
 
Art. 2. Paraísos fiscales.- Se consideran como paraísos fiscales aquellos que se detalla a 
continuación: 
 
1. ANGUILA (Territorio no autónomo del Reino Unido) 
2. ANTIGUA Y BARBUDA (Estado independiente) 
3. ARCHIPIÉLAGO DE SVALBARD 
4. ARUBA 
5. BARBADOS (Estado independiente) 
6. BELICE (Estado independiente) 
7. BERMUDAS (Territorio no autónomo del Reino Unido) 
8. BONAIRE, SABA Y SAN EUSTAQUIO 
9. BRUNEI DARUSSALAM (Estado independiente) 
10. CAMPIONE D'ITALIA (Comune di Campioned'Italia) 
11. COLONIA DE GIBRALTAR 
12. COMUNIDAD DE LAS BAHAMAS (Estado independiente) 
13. CURAZAO 
14. ESTADO ASOCIADO DE GRANADA (Estado independiente) 
15. ESTADO DE BAHREIN (Estado independiente) 
16. ESTADO DE KUWAIT (Estado independiente) 
17. ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO (Estado asociado a los EEUU) 
18. EMIRATOS ÁRABES UNIDOS (Estado independiente) 
19. FEDERACIÓN DE SAN CRISTÓBAL (Islas Saint Kitts and Nevis: independientes) 
20. GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO 
21. GROENLANDIA 
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22. GUAM (Territorio no autónomo de los EEUU) 
23. ISLA DE ASCENSIÓN 
24. ISLAS AZORES 
25. ISLAS CAIMÁN (Territorio no autónomo del Reino Unido) 
26. ISLAS CHRISTMAS 
27. ISLA DE COCOS O KEELING 
28. ISLA DE COOK (Territorio autónomo asociado a Nueva Zelanda) 
29. ISLA DE MAN (Territorio del Reino Unido) 
30. ISLA DE NORFOLK 
31. ISLA DE SAN PEDRO Y MIGUELÓN 
32. ISLAS DEL CANAL (Guernesey, Jersey, Alderney, Isla de Great Stark, Herm, Little Sark, 

Brechou, Jethou, Lihou) 
33. ISLA QESHM 
34. ISLAS SALOMÓN 
35. ISLAS TURKAS E ISLAS CAICOS (Territorio no autónomo del Reino Unido) 
36. ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS (Territorio no autónomo del Reino Unido) 
37. ISLAS VÍRGENES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
38. KIRIBATI 
39. LABUAN 
40. MACAO 
41. MADEIRA (Territorio de Portugal) 
42. MANCOMUNIDAD DE DOMINICA (Estado asociado) 
43. MONTSERRAT (Territorio no autónomo del Reino Unido) 
44. MYANMAR (ex Birmania) 
45. NIGERIA 
46. NIUE 
47. PALAU 
48. PITCAIRN 
49. POLINESIA FRANCESA (Territorio de Ultramar de Francia) 
50. PRINCIPADO DE LIECHTENSTEIN (Estado independiente) 
51. PRINCIPADO DE MÓNACO 
52. PRINCIPADO DEL VALLE DE ANDORRA 
53. REINO DE SWAZILANDIA (Estado independiente) 
54. REINO DE TONGA (Estado independiente) 
55. REINO HACHEMITA DE JORDANIA 
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56. REPÚBLICA COOPERATIVA DE GUYANA (Estado independiente) 
57. REPÚBLICA DE ALBANIA 
58. REPÚBLICA DE ANGOLA 
59. REPÚBLICA DE CABO VERDE (Estado independiente) 
60. REPÚBLICA DE CHIPRE 
61. REPÚBLICA DE DJIBOUTI (Estado independiente) 
62. REPÚBLICA DE LAS ISLAS MARSHALL (Estado independiente) 
63. REPÚBLICA DE LIBERIA (Estado independiente) 
64. REPÚBLICA DE MALDIVAS (Estado independiente) 
65. REPÚBLICA DE MALTA (Estado independiente) 
66. REPÚBLICA DE MAURICIO 
67. REPÚBLICA DE NAURU (Estado independiente) 
68. REPÚBLICA DE PANAMÁ (Estado independiente) 
69. REPÚBLICA DE SEYCHELLES (Estado independiente) 
70. REPÚBLICA DE TRINIDAD Y TOBAGO 
71. REPÚBLICA DE TÚNEZ 
72. REPÚBLICA DE VANUATU 
73. REPÚBLICA DEL YEMEN 
74. REPÚBLICA DEMOCRÁTICA SOCIALISTA DE SRI LANKA 
75. SAMOA AMERICANA (Territorio no autónomo de los EEUU) 
76. SAMOA OCCIDENTAL 
77. SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS (Estado independiente) 
78. SANTA ELENA 
79. SANTA LUCÍA 
80. SAN MARTÍN 
81. SERENÍSIMA REPÚBLICA DE SAN MARINO (Estado independiente) 
82. SULTANADO DE OMAN 
83. TOKELAU 
84. TRIESTE (Italia) 
85. TRISTAN DA CUNHA (SH Saint Helena) 
86. TUVALU 
87. ZONA LIBRE DE OSTRAVA 
 
Art. 3. Criterios de exclusión.- El SRI podrá excluir de la lista contenida en el artículo anterior a 
aquellos países, dominios, jurisdicciones, territorios o Estados asociados que:  
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a) Mantengan con el Ecuador un convenio para evitar la doble imposición que contenga cláusula 

de intercambio de información, un acuerdo específico sobre intercambio de información, o 
que por aplicación de sus normas internas no puedan alegar secreto bancario, bursátil o de 
otro tipo ante el pedido de información del SRI; o,  

b) Establezcan en su legislación interna modificaciones en el impuesto a la renta a fin de 
adecuarlo a los parámetros internacionales en esa materia.  

 
Art. 4. Jurisdicción de menor imposición.- Tendrán el mismo tratamiento de paraíso fiscal, 
aquellas jurisdicciones cuya tasa efectiva de impuesto sobre la renta o impuestos de naturaleza 
idéntica o análoga sea inferior a un 60% a la que corresponda en el Ecuador sobre las rentas de la 
misma naturaleza de conformidad con la Ley de Régimen Tributario Interno, durante el último 
período fiscal.  
 
Art. 5. Regímenes fiscales preferentes.- Tendrán el mismo tratamiento de paraíso fiscal, aquellos 
regímenes vigentes en cualquier país o jurisdicción que cumplan con cualquiera de las siguientes 
condiciones:  
 
a) No existe actividad económica sustancial; o 
b) La tarifa efectiva de impuesto sobre la renta o impuestos de naturaleza idéntica o análoga 

cumple para dicho régimen con los criterios expuestos en el Art. 4. 
 
Art. Único.- Agregar a continuación del Art. 5 el siguiente artículo:  
 
“Art. 6.- Titulares de derechos representativos de capital en paraísos fiscales. - No habrá la 
consideración de paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen preferente, en los 
casos específicos en los que la norma aplique un tratamiento tributario distinto cuando el titular  
de  derechos  representativos  de  capital  de  una  sociedad  residente  o establecimiento 
permanente en el Ecuador sea residente, establecido, constituido o ubicado en este tipo de 
jurisdicciones o regímenes, tal como se definen en los Arts. 2, 4 y 5 de la presente resolución, 
siempre y cuando se cumpla con todas y cada una de las siguientes condiciones:  
 

a) Que el titular de los derechos representativos de capital, al momento de producirse el 
hecho que implique un tratamiento tributario distinto, sea un emisor de títulos que coticen 
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en una bolsa de valores que no esté ubicada en un paraíso fiscal o jurisdicción de menor 
imposición.  

b) Que al momento de ocurrido el hecho que implique un tratamiento tributario distinto, todo 
beneficiario efectivo residente fiscal del Ecuador, es decir, quien tenga el poder de 
controlar los ingresos, beneficios o utilidades del emisor, haya sido identificado. A efectos 
de cumplir con esta condición, el representante legal del agente de retención, sociedad 
residente o establecimiento permanente en el Ecuador, deberá realizar, hasta la fecha de 
vencimiento de la declaración del impuesto correspondiente, una declaración jurada 
indicando que al momento de ocurrido el hecho que implica un tratamiento tributario 
distinto:  
 
1. Ningún beneficiario efectivo del emisor es residente fiscal del Ecuador; o, 
2. Todos los beneficiarios efectivos que sean residentes fiscales del Ecuador han sido 

identificados y que la sociedad residente o establecimiento permanente en el Ecuador 
ha cumplido con todas las obligaciones tributarias y deberes formales respecto de ellos. 
 

c) Que a la fecha de ocurrido el hecho que implique un tratamiento tributario distinto, el 
agente de retención, la sociedad residente o el establecimiento permanente en el Ecuador 
mantenga en sus registros la información que sobre su propiedad haya presentado el 
emisor al organismo regulador de la bolsa de valores en los 12 meses anteriores a esa fecha, 
en los casos en que esté obligado a hacerlo. Y,  

d) Que cuando ocurra el hecho que implique un tratamiento tributario distinto, el emisor se 
haya adherido y mantenga vigente un acuerdo, presentado por escrito al SRI, por el cual se 
compromete a entregar información sobre quien ejerza control o influencia significativa en 
las decisiones del emisor. El acuerdo deberá asegurar además que la información recibida 
sea tratada como confidencial y reservada. Para estos efectos, se deberá utilizar el formato 
de acuerdo establecido por el SRI a través de su sitio web: www.sri.gob.ec.  

 
En caso de no cumplirse las condiciones mencionadas en este artículo en los plazos establecidos 
expresamente, la sociedad residente o el establecimiento permanente en el Ecuador aplicará el 
tratamiento tributario correspondiente a la consideración del titular de derechos representativos 
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de capital como residente, establecido, constituido o ubicado en paraíso fiscal, jurisdicción de 
menor imposición o régimen preferente, según el caso.” 
 
 
 
Guayaquil, enero de 2016 
 
 
 
 
 
 


